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NORMAS INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO COMUNITARIO.
Aprobadas en reunión el 6 de junio de 2024
II PLAN DE CONVIVENCIA EN LA DIVERDIDAD CULTURAL.

Este documento responde a la necesidad, según la formación realizada por el equipo comunitario de establecer en un documento cuestiones básicas de funcionamiento, que permitan integrar, avanzar y evaluar el trabajo realizado. 

1º.- PLAN DE CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN LA COMARCA DEL BAJO ARAGON CASPE/BAIX ARAGÓ CASP.

El II Plan de convivencia intercultural fue aprobado 4 de abril de 2023 por la institución comarcal, aun cuando es un plan que integra a todas las entidades que forman el equipo comunitario.
Es un proyecto comunitario, de toda la comunidad, representada en el equipo técnico comunitario formado por una diversidad de entidades, tanto sociales como públicas.

2º.- EQUIPO COMUNITARIO.
	El equipo comunitario es el vertebrador y dinamizador de todas las medidas del II Plan, por lo que éste tendrá funciones de informar, organizar y proponer medidas y acciones concretas recogidas en el II Plan de convivencia de la diversidad cultural de la comarca.
	Componentes. A fecha de aprobación del plan, lo componen profesionales de:
· Comarca Bajo Aragón Caspe. (6) Tres de servicios sociales (educadora social, TS y directos del CSS y se incorpora dos mediadores interculturales y uno juventud
· Ayuntamiento de Caspe. (1) Técnico de juventud y participación ciudadana.
· Educación: (3) PSC. de primaria y secundaria y profesor IES
· Salud. (3) TS y enfermeras comunitarias.
· Entidades sociales: (3) un representante:
· Cáritas/Cruz Roja/ ASADICC.
	Filosofía. Tiene un objetivo común, que es la gestión de la diversidad y convivencia intercultural en la comarca como territorio, no como instituciones individuales.
	Objeto y objetivo común: es la comunidad y la convivencia de ésta. El sentimiento de pertenencia debe ser un objetivo trasversal. El plan no es de la institución comarcal sino de la comunidad y de las entidades que la forman. 

	

Objetivos específicos:
· Identificar las necesidades de la comunidad: El equipo debe realizar un análisis de las necesidades de la comunidad para comprender los problemas que enfrenta y las prioridades de sus residentes.
· Desarrollar soluciones: El equipo debe trabajar en conjunto con la comunidad para desarrollar soluciones a los problemas identificados.
· Implementar soluciones: El equipo debe trabajar en conjunto con la comunidad para implementar las soluciones desarrolladas.
· Evaluar el impacto: El equipo debe evaluar el impacto de sus acciones para determinar si están logrando los objetivos establecidos.
Misión: mejorar la convivencia en la comunidad mediante el establecimiento de una red de acción colectiva en el marco del Plan de convivencia en la diversidad cultural
Valores: 
· Colaboración: El equipo trabajará en conjunto con la comunidad para lograr sus objetivos.
· Empoderamiento: El equipo empoderará a la comunidad para que tome las riendas de su propio desarrollo.
· Equidad: El equipo trabajará para garantizar que todos los miembros de la comunidad tengan la oportunidad de participar y beneficiarse de sus acciones.
· Sostenibilidad: El equipo trabajará para garantizar que sus acciones tengan un impacto duradero en la comunidad.
· Respeto, compromiso, escucha, reconocimiento, empatía y participación e lo miembros del equipo.
3º.- METODOLOGIA Y GESTIÓN DE TALENTOS.
El equipo parte de una metodología de escucha activa dentro de sus miembros, del conocimiento mutuo de todas las instituciones que lo forman y que puedan aportar a la gestión de la diversidad desde su experiencia y competencias. 
Es clave conocer el trabajo de cada institución y lo que pueda aportar ésta a la organización y ejecución de medidas y acciones del plan. 
Equipo Comunitario es un espacio de gestión de conocimiento en materia de cohesión social, convivencia, gestión de la diversidad y se apostará por formación, se reservará tiempo para compartir situaciones concretas de dificultades detectadas, se buscarán respuestas y soluciones desde el conjunto de las entidades que lo conforman, se invitará a las experiencias de éxito de otros territorios y se sistematizará la propia experiencia. 




4º.- FUNCIONES Y TAREAS DEL EQUIPO COMUNITARIO:
· Diseño y aprobación de las medidas base del plan, no de las acciones concretas.
· Proponer las modificaciones del Plan de convivencia
· Informar a las diferentes instituciones que lo forman de las acciones y acuerdos tomados, principalmente al observatorio de la convivencia.
· Aprobar y acordar los nuevos miembros que vayan a formar parte del equipo comunitario.
· Proponer y aprobar las normas de funcionamiento interno y de comunicación externo del plan.
· Apoyar y orientar las acciones concretas que se propongan dentro de los grupos, comisiones o persona responsable de las mismas.
· Proponer y estudiar medidas acordes a las demandas dirigidas al equipo por la ciudadanía a través de los canales establecidos
5º.- FUNCIONAMIENTO:
De las reuniones:
· Convocatorias y lugares:
· Periodicidad: Se establece reuniones mínimas cada trimestre, sin perjuicio de que si hay temas de interés y lo propone la mitad más uno pueda ser en cualquier momento
· Duración: ¿se establece una duración máxima de 2 h
· Convocatoria y dinamización de la misma: serán convocadas por la entidad responsable que se determine en cada reunión a través del grupo whatsapp. Con un tiempo mínimo de una semana. La fecha se determinará en la reunión anterior. A la sesión podrá invitarse a otros grupos o personas de interés en los temas a tratar, sin voto 
· Los lugares de las reuniones serán rotativos, utilizando los diferentes espacios de las instituciones que la forman y que dispongan de espacio acorde a las necesidades del equipo. Este se determinará en cada reunión trimestral.

· Contenido estructurado de las reuniones:
· Los puntos se determinarán entre todos. Todos los miembros del equipo podrán proponer puntos a tratar en la siguiente reunión, y será la entidad responsable acordada quien recogerá y estructurará el contenido.
· La estructura de las reuniones será:
· Informar de las acciones en curso tanto del plan como de aquellas de otras entidades que sean de interés al plan. Será expuestas por el/los/as responsable de las mismas.
· Toma de decisiones. Cuando se necesite según lo acordado en las funciones del equipo.
· Evaluación de acciones finalizadas en el periodo. 
· Escucha de las situaciones concretas detectadas. “Termómetro de convivencia”. Análisis y propuestas de actuación.
· Acordar fecha. Se acordará la institución responsable convocante y lugar de la próxima reunión
· Ruegos y preguntas.

· Acuerdos. Se levantará acta, la cual será tomada por la persona responsable que convoca 
· o que se determine en el momento. Este será rotativo y se determinará en la reunión anterior. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple y constará en las actas correspondientes que se archivarán el DRIVE por años.
· De las actas: se mandarán el enlace al whatsapp y se archivarán por años en el DRIVE, equipo comunitario. Plan de convivencia. Cada miembro del equipo irá informando de estas a los responsables de su institución.

· En tono y espacio de reuniones. La entidad o entidades colaboradoras convocantes, se encargará del acogimiento del resto de miembros, donde habrá un espacio de inicio de 10m. de conversación. Café/té y algo que compartir.
De la organización de las acciones y medidas. Grupos y comisiones de trabajo.
· Todas las medias tienen un responsable técnico vinculada a una entidad perteneciente al equipo comunitario.
· Para la mejor organización y operatividad, podrá crearse grupos de trabajo o comisiones. Estas las propondrá el responsable de la medida e invitará a formar parte de las mismas a otros miembros del equipo comunitario o personas externas al mismo. Las comisiones o grupos deberían tener un mínimo de 3 personas y un máximo de 7/8.
· Como criterio metodológico, en el diseño y organización de las acciones, desde el principio debería contarse con representación de la población diana u objeto de intervención, personas referentes.
· Se podrá proponer invitar a las reuniones del Equipo representantes. ¿Sesiones de puertas abiertas? 
· Las entidades miembros podrán proponer incluir como actividades del Plan las planificadas/calendarizadas en el marco de sus organizaciones.
De la evaluación de acciones:
Se establece dos tipos de evaluación, según determina el plan.
a) Evaluación continua: 
· Evaluación de las acciones realizadas. Para ello, en las reuniones estructuradas trimestrales se incorporará un punto de evaluación de las mismas y será realizada por el/las responsables de la acción.
· De seguimiento en la organización y funcionamiento del equipo. Podrá darse cuenta e informar en las reuniones.
b) Evaluación anual 
b.1. del plan. Se establecerá una sesión anual de evaluación, donde se medirá las acciones realizadas y las dificultades y éxito de las mismas. Previsiblemente será en diciembre o enero del año siguiente.
b.2. del equipo. Sesión dinamizada de reflexión sobre el funcionamiento del equipo, su composición, propuestas de nuevas incorporaciones, …

El plan es un documento vivo, por lo que puede revisarse y ajustarse durante el tiempo que dure el plan por el equipo comunitario.

6º.- LA FORMACIÓN Y EXPERIENCIAS. 
Debemos compartir esta experiencia con otros territorios y sistematizar y participar en foros y espacios para compartir.
Es importante la formación continua. Cuando una entidad proponga formación o sea conocedora de ésta informará e invitará al resto del equipo a través del modo más directo.
Intercambio de experiencias. Podrá utilizarse el grupo whatsapp para compartir otras experiencias y participación en foros y formaciones.

NOTA FINAL:
Este es un documento vivo que podrá modificarse cuando se considere oportuno.


PPTAS:
· Ppta de canales de comunicación (periodicidad y herramienta) con el Observatorio, con la Comunidad
· Crear una excell en el Drive con los contactos e ir actualizándolo las entidades que rotan a los profesionales
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CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES.





